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ADENDA ERROR MATERIAL 
 
 
 
Detectado error material en la Resolución nº 432/2025 de fecha 22/05/2025 sobre 
“Aprobación de las bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de 
Secretario/Interventor/a  mediante concurso-oposición, en régimen laboral temporal”, se 
procede a su corrección: 

DONDE DICE:  
 
“Asunto: Resolución de Aprobación de las bases de la convocatoria para la constitución de 
una bolsa de trabajo de Secretario/Interventor/a  mediante concurso-oposición, en régimen 
laboral temporal.” 
 
DEBE DECIR:  
 
“Asunto: Resolución de Aprobación de las bases de la convocatoria para la constitución de 
una bolsa de trabajo de Secretario/Interventor/a  mediante concurso-oposición, en régimen 
de interinidad”. 
 
Y DONDE DICE: 
 
“PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras y la convocatoria del proceso selectivo para 
constitución de una bolsa de trabajo de Secretario/Interventor/a  mediante concurso-
oposición, en régimen laboral temporal, en los términos que a continuación se reseñan” 
 
DEBE DECIR: 
 
“PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras y la convocatoria del proceso selectivo para 
constitución de una bolsa de trabajo de Secretario/Interventor/a  mediante concurso-
oposición, en régimen de interinidad, en los términos que a continuación se reseñan”. 
 
 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Pruna a fecha de firma electrónica 
 

LA ALCALDESA 
 

FDO/ Mª. ARÁNZAZU PÉREZ PERALES 
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